
NU&i. 226.-LUNES 2^ DE SEPTIEMBRE DE 190`Z

DE Lb

PftOViNCIA^. ]D^ (^ORDO^A
^rkicnlo 1° Las leyeo obligarán en la Peninanla^ ielae

BaleAres y Oanarias, á loa vein.te dias de sn pramnlgaclón, ai
ea e^laa no se dispnsieae otra cosa. 8e entionde hecha la pro-
^algaoidn el día en qne termina la insercibn de la ley en la
rOCef4 OflCial,

^• 2° La iKnorancia de las leyea, no eacnas de sn cnm-
1 imiento,

^t• $° Las leyea no tendrén efeoto retroactivo, ai no dis-
paaieren lo contrario. (CÓdigo civíl vigente.).

Real deereto de 26 de dbril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
><aoiones provincialbs y municipales ahonarán, en primer tbr-
^o, al Notario ó Notarios qne antoricen las aubaatas, los de-
techos por ellos devengados y los anplementos adelantadoa
por los miemos asi como los derechoa de inserción de loa
^>aacioe en los peribdicos oficiales, cnidando de reintegrar-
p del rematante, ei lo hubiere, del importe total de los refe-
tidos 8astos, de cnyo oargo aon, con arreglo á lo diapneato
^ la:esla 8.a del axt. 8.°

PAJ^TE OFICIAL

}rosideuci^ del ^oosejc ^e Ministras
(C^aceta del 20 de Septiembre.^

}^• ^T^r• y Augusta Real Fu.miiia

continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

Gobierno civil
DE LA

pROVINCIA DE C`ORDOBA

Núm. 2509

`^EGOCIADO 1.°-CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo dispuesto en
10s artículos 5c^ y G2 de 1a ley de 29

de Agosto de 1882, he acordado con-

°0cará la Diputación provincial para

la segunda reunidn semestral ordina-

rla de1 presente afio, cuya sesión inau-

gural se celebrará el día l.° de Octu-

bre próximo, á las quince, en el Pá-

lacio provincial. •

Lo que se publica según dispone el

^ltado art. 62 de la ley Provincial.

Córdoba 22 de Septiembre de 1902.

^El Gobernador, R. 1^Iu1^TIZ.

Circular núr^a. 2505.

A1 vecino de la ciudad de Linares,

provincia de Jaén, don Ambrosio Ro-

driguez López, le ha sido robado ufl

caballo de las señas que se expresan

á continuación, cuya busca recomien-

d0 á todos los ^puestos de la Guardia

civil de la provincia, debiendo, el que

10 que encuentre, hacerso cargo de él

^ p°nerlo á mi disposición con la per-

1!U$CRIPCIbN FARTICJLAIt

EN Oóanose p r^e^+^•

IIn mes. . . . . . . 3
Trimestre.. . . . . 8 2ii
9eia messA. . . . . . 16 60
IIn año.. . . . . . . 33

Las Leysa, órdettes y annncioa qne ee manden pnblioar q

loa Bodettines Ofuiulea se han de remitir al Je.fe político reapeo-

FIIEHA DE CÓHDOHA p ^o^

Qn anes. . . . . . . 4
Trim^astre.. . . . . . 11 26
Seis meses. . . . . . `28 b0

IIn ai1o.. . _ . . . . 4b

tivo, por enyo condnato se pasarán á loe editores de loa mel^

oionadoa periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Loa soflorea Secretarioa cuidarán ba,jo sn sfis estrecha ree-
ponasbilidad, de conservar los nt^meros de este Bolet£n, colew
oionadoa para sz encnadernación, qne deberá verifioarse al
final de cada año.Nkmero et^elto, ^0 oéntimor de peaeta.

Se publí.u todor los dinr, e:septo lo^ Domiagor.

NOTA IMPOSTANTE.-Inmediatamente que loa ae9orea

Alosldea y Secretarios rociban eats BoLeTfx dispondrán qne se
flje nn ejemplar en el eitio de oostnmbre, donde permanecerá

hssta el recibo del nf^mero signiente.

sona en cuyo poder se halle si no acre-

dita su legitima procedencia.

Córdoba 20 de Septiembre de 1902.

-E! aobernador, R. ),duÑlz.

Seŭas del caballo

Seis años, pelo castai3o oscuro, al-

zada de uno á dos dedos, sin hierro y

con una herida aún fresca en el rabo,

causada por haberle cortado un pe-

dazo de la punta al recortarle la cola.

Ayuntamientos

HOIiNACHL'ELOS

N{^m. 2496

Don Antonio (}arcía Durán, Alcalde consti-

tncional de esta villa.

Hago saber: que hallando rendidas
las cuentas munici•pales de esta loca-
lidad, correspondientes al pasado año
de 1901, quedan expuestas al público
en esta Secretaria de Ayuntamiento
por término de quince días, contados
desde el en que aparezca inserto este
anuncio en el BoLETIrt OF1cIAL de la
provincia, para que puedan ser exa-
minadas por quien lo desee y oir las
reclamaciones que se presenten.

. Hornachuelos á 17 de Septiembre
de 1902.-Antonio García.

BtiJ.4LANCE

ADVaHTENCIA. Conforme con la condición 4.• del pliego
qne ha aervido de base para la snbaeta, no se inaertará ningiza
edicto ó annncio que sea á instancia de parte sin qne abonen
laa intereaadoa el importe de an pnblicación, ó garanticen el
pago, á razbn de 26 cbntimos por linea ó parte de ella, y la
venta de númeroe sueltos á 40 céntimos.

i nas lo deseen y aduzcan las réclama-
ciones que crean convenientes.

Bujalance á 18 de Septiembre de
1902.-F. CaSas Velasco.

CARCABUEY

Núm. 2600

ilon Rafael Delgado Benítez, Alcalde cona•

titucional de esta villu.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia, pré-
via censura del seíior Regidor Síudi-
co, el proyecto de presupuesto ordi-
nario que ha de regir en el aúo de
1903, queda expuosto al público en
la Secretaria capitular por término
de quince días, á fin de que pueda ser
ezaminado por los vecinos y aduzcan
las reclamaciones que crean oportu-
nas.

Carcabuey 15 de Septiembre de
1902.-llafael Dolgado.

b10NTOR0

Núm. 2480

De doce á doce y media del día 24
del corriente mes tendrá lugar en es•
tas Casas Consistoriales subasta pú-
blica para contratar el servicio del
alumbrado eléctrico en el real de la
féria de esta población durante toda
la noche, desde la del día 5 al 12 de
Octubre próximo, ambas incld^íves
en que aquella se celebra, sirviendo
de tipo el de 800 pesetas, y con suje•
ción al pliego de condiciones que se
halla de manifiesto en la Secretaría
municipal, donde podrá consultarse
por las personas que deseen intere-
sarse en la licitación, en la que se ad-
mitirán proposiciones verbales en ba •
ja de expresado tipo, previa consig-
nación de su 10 por 100.

D'Iontoro 9 de Septiembre de 1902.
-Antonio Román.

Nú m. 2497

Don Franciaco de Cañaa Velasco, Alcalde

constitucional de esta cindad.

Hago saber: que forma3o el padrón

del impuesto de carruajes de lujo de

esta población para el atio de 1903,
queda expuesto al público, en la Se-

cretaría de este ^Ayuntamiento por

término de ocho dias, á contar des-
de el siguiente al en que aparezca in-

80rt0 est6 anUIIC10 eII el BOLETIN OFI-

clnL de esta provincia, para que pue-

da ser e%aminado por cuantas perso-

admioistración ^e Contrihuciones
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núna. 2515.

CóntriLución territorial y pecuaria
para 1903.

Fijado por lr^ Direccián general de
(;'ontribuciones en circular de 6 de es-
te mes, segitn Real orden d© l.° del
mismo, y sin perjuicio de lo que las
Córteŝ determinen, el cupo que por la
contribución territorial sobre la ri^
queza rústica y pecuaria corresponde
á esta provincia en el próximo aíio
de 1903, ^ esta Administración, cum-
pliendo lo dispuesto por dicho supe-
rior Centro, ha formado el reparti-
miento que á continuación se publica
de lo que debe satisfacer cada uno de
los distritos municipales, el cual ha
sido aprobado en et dia de hoy por la
Comisión permanente de la excelontí-
sima Diputación provincial.

Para la formación del referido re-
partimiento, ha servido de base la ri-
queza imponible que arrojan los res-
pectivos al ejercicio de 1902 con au-
mento de las altas acordadas por ter•
minacibn de exenciones temporales y
deduccióu de las bajas concedidas se•
gún resoluciones de la Superioridad;
resultando dicha riqueza gravada aI
19`6392 por )00 para cupo del Tesoro,
en el que vá inciuido el 1 por 100 pa-
ra premio de cobranza y gastos de
comprobación, advirt.iéndose que este
gravámen no puede eaceder del tipo
de 20`Z5 por 100, según establece la
ley de Presupuestos de 7 de Julio
de 1888.

Se reparte el 16 por l00 sobre el
cupo del Tesoro para las atenciones
de primera enseHanza, en cumpli-
miento á]o dispuesto en los articulos
13 y 23 de la ley de Presupuestos de

Ministerio de Cultura 2024
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JUZGADOS

CÚRDOBA

Núm. 2511

CédY^la de requerinaiento

En los sutos ejecutivos que se si-

guen en este Juzgado y Escribanía

del infrascripto, á instancia del Pro-

curador don Francisco Rivera y Cruz,

en nombro de don Abdón Usano, con-

tra dou Joaquín Utrera de Gallegos,

cuyos autos se encuentran en la vía

de apremio, habiéndose verificado su•
basta de los bienes embargadoa el dia

diez y seis de Junio último, en la que
se presentó y remató como mejor pos-

tor dichos bienes don Rafael Ruiz Pa-

cetti; y habiéndose solicítado la en•
trega de dichos bienes al rematante,

previo pago del importe del remate,
en providencia de veinte del mismo
mes se acordá fuese requerido para

]a entrega de dicho precio, lo que no

pudo verificarse por no haberse podi-

do averiguar el paradero del rema•
tante Ruiz Pacetti; y en su conse-
cuencit^, en providencia de nueve del

coriente, ^^ á virtud de lo solicitado

por el actor, se ha acordado aea re-
querido el repetido don Rafael Ruiz

Pacetti con arreglo á lo que determi-

na el art{culo doscientos sesenta y

nueve de la ley de Enjuiciamiento

civil. .
Y para que sirva de requerimiento

en forma expido la presente en Cór-
doba á diez de Septiembre de mil no-
vecientos dos.-E1 actuario, Manuel
(}uillén.

Nizm. 2b03

Lon Alejandro Rodríguez y Silva, Juez do

inetrncción de eata cindal y su partido.

Por el presente edicto se citan, lla-

man y emplazan á José Gutierrez Se

villano, Tomás Burgos García y Juan

de Dios Sánchez Mui3oz, vecinos do

esta ciudad, domiciliados en la pl:iza

de la Iglesia y Ventorrillo, en el Cam-

po de la Verdad y calle Lucano, sin
número, respectivamente, cuyas de-
mtls circunstaucias y actual parade-

ro so ignorail, para que comparezcan

en este Juzgado, calle Saravias nú•

mero primero, dentro del término de

diea dias, á contar des3e la publica-

ción dol presento en el Bo:.ETIN OFI
crAL de esta provincia, con el fin de

recibirles declaraciún en la causa que

instruyo por hurto, bajo apercibi
miento que de no comparecer les pa-

rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á diez y nueve de

Septiembre de mil novecientos dos.-
Alejandro Rodríguez y Silva.-l^l Se•
cretario, Licenciado Luis Ramirez.

LA RAMBLA
]\úm. 2486

Don Pablo C3allo y Sánchez Arévalo, Jnea

de inatruccibn de eate partido.

Por la presente requisitoria ruego
y encargo á todas las autoridades de
ía Nación se sirvan diaponer se prac•
tiquen diligencias para la busca de
las cuatro burras cuyas seiias al final
se dirán, pertenecientes ^ don Anto •
nio :1lariano Guerrero Aguilar, veci-
no de la Carlota, las cuales fueron ro-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE QORDOBA

badas la noche del doce del corriente
mes del cortijo nombrado ^iembrilla
alta, sito en el término municipal de
Santaella, y caso de ser habidas las
remitall á disposición de este Juzgado
con las personas en cuyo poder se
encoiitraren, si no acreditaren en el
acto su legítima adquisición.

Dada en La Rambla á diez y siete
de Septiembre de mil novecientos dos.
-Pablo Gallo.-El actuario, Antonio
López del Moral.

Señas de lás caballeráas robadas.

Una burra grande, rucía oscura,
con la oreja izquierda despuntada y
una mosca delante, y rasgada la de-
recha, de ocho años, parida, y herra
da con A. G.

Otra burra parda, grand©, de seis
ai3os, y con el mismo hierro quo la
anterior.

Otra burra mediana, oscura, de
cuatro afios y herrada con ái. (x.

Y otra burra también mediana, os
cura, de tres aúos, con los encuentros
rozados y sin hierro.

Capitanía ^eoeral de ^ndalucía
HOSPITAL Iy1ILITAI; DE COIID013A

N á m. 2452

^ivvivc=o

Por el presente se convoca á con-
curso de postores para el abasteci-
miento de los víveres y articulos que
se corisideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este Esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi-
ciones so>I las que á coutinuación se
detatlan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital, el día 30
del corriente, á las nueve horas del
mismo:

Aceite vegetal de 1.` clase puro de
oliva, bien clarificado.

Arroz de l.d bien cribado y limpio.
Azucar blanco saperior en perfecto

estado de limpie^a. .
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 3l4 de pulpa y 114 de hueso, en
perfeeto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fáciles ó, la coccián por proceder de
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine-
rales y en genera] de matcrias no-
civas. '

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y facil coccibn.
Huevos en buen estado do conser-

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto

de eaceso de álcalis y de sustancias
minerales.

Jamán magro del país porfecta-
mente conservado, aiiej^, desprovisto
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra-
dos en el Lactómetro.

llanteca de cerdo salada, despro-

vista de sebos, sustancias grasas y
minerales quo la irnpttrifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, frescas, sin presentar seiiales de
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta •
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, ^sin exceso de sal
y sin enranciar.

Viuo tinto común, desprovisto de
agua, materias co;orantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bion clarificado,
desprovisto de agua y materias es-
trañas que lo impurifiquen.

Lefia seca de encina ó de olivo.

Velas de esperma.

OBSERVACIONES

1.` Los articulos serán puestos en
el Establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2.` Será desechada ioda oferta
que no reuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual so presentarán
muestras por los postores, siendo ár-
bitros los que suscriben para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aun cuando medie ase-
soramiento de peritos.

3.` Los pagos estarán sujetos al
?^20 por 100 de descuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 16 de Septiembre de 1902.
--El Administrador, Manuel Riarquez
-V.° B.°: el Comisario de Guerra In-
terventor, José Martínez.

^ECCtOf^ ^E I^^I^^iCi©^

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periádico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulal publiquen
anuncios, sea cual fuer© su pro-
cedencla, se insertan á continua-
cidn varios artículos dei Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementof+ adelantados por el
Notarifl ó Notarius que autoricen
la sul- ► aeta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y fórlnalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste egceda de
b0.000 peeetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al Na
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por
Pllos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los mismos,
así comu los derechos de inser-

ción de Ios anunc:ioa en los pe'
riódicos oficiales, cuidando de re•
integrarse del relna;;ante, si la
hubiere, del importe total de los
referidos gastoe, de cuyo cargo
eon, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8." del art. 8.°.

Las Corporaciones proviucia-
les y municipales no procederán
ai otorgamiento d3 la escritura
de los contratos en que tal ins•
trumex;to público se exija, ein
que, en eI acto de referencia, es'
hiban los rematantes el resguar-
do do haber coustituido la i^anz&
definitiva.

^n la imprenta del ^ Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se balla>Q
de FeIIta: .

LAS GUTA.S
para la compra ^ venta de caba-
llerías. -

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias ^ estados.

AP^NDICE
á los amillaramientos de rústica Y
urbana.

I3oj as declaratorias
para inscripción en las listas da
Jurados. •

REPART ItiIIEN'^Q
de consunlos y lista cobratoria. -

Cédulas de apremlo
de segundo grado, con arreglo ^
la Instracción de 26 da Abril de
1900.

NUMINAS
can arreglo a los nuevos impn^^
tos establecidos.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación

de presupuestos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^^

de unidades de especies tarifad^

LIBRAMIEN TOS
con los nuevos jmpuestos Y r^^
cargos.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 t^r 100 sob^
pagos y sueldos.

JUSTIFICANTES
de revista.

PADRON
de cédulas personales y hojas de^-
claratorias. ^_,

Imprants dral DIAB 7 DE COBDOB^
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